CONTRATO DE TRANSPORTE TRANSEGOVIA
A. Prestación del servicio
1. TRANSPORTES SEGOVIA Y CIA S.C.A. se compromete a transportar pasajeros y su equipaje en la fecha, hora y destino indicados en el tiquete adquirido.
2.  La empresa prestará el servicio en condiciones de seguridad y cumplimiento de la normatividad vigente.
3. No se permitirá el abordaje de personas en estado de embriaguez, bajo efectos de drogas o sustancias psicoactivas, ni de quienes porten objetos peligrosos que puedan afectar la seguridad de los pasajeros y del vehículo.
4. El pasajero debe presentarse en la taquilla al menos con 30 minutos de anticipación a la hora programada de salida.

B. Uso del tiquete, reservas y cambios
5. El tiquete es personal e intransferible y solo será válido para la fecha y hora indicada.
6. No se aceptarán tiquetes deteriorados, con perforaciones o rayones.
7. Cambios y devoluciones:
• Si la solicitud se realiza antes de la hora del viaje y el mismo día, se devolverá el 100% del valor.
• Si se realiza después de la hora del viaje y el mismo día, la devolución tendrá un recargo del 20%.
• Si se realiza un día después de la hora del viaje, se aplicará un recargo del 30%

C. Recepción del equipaje
8. El pasajero entregará su equipaje al momento de abordar y se le asignará un código de identificación. El equipaje debe ser reclamado personalmente por el pasajero, presentando este tiquete, una vez el vehículo llegue al destino.
9. La empresa podrá solicitar descripción y verificación visual del contenido del equipaje.
10. Responsabilidad de la empresa:
• En caso de pérdida o daño de equipaje en bodega, aplicará lo establecido en el artículo 1031 y 1032 del Código de Comercio.
• La indemnización se calculará con base en el valor del equipaje, previa comprobación del mismo.
11. En caso de reclamo, el pasajero deberá presentar su solicitud por escrito, indicando hechos, pruebas y datos de contacto.
12. Los reclamos se atenderán en la línea de servicio al cliente 321 851 3820, de lunes a sábado, 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

D. Cumplimiento de las políticas
13. El pasajero que incumpla estas disposiciones podrá ser retirado del vehículo sin derecho a reembolso.
14. Todo equipaje o mascota que no sea reclamado al finalizar el viaje será tratado conforme al Código de Comercio.
15. Transporte Segovia y CIA S.C.A. se reserva el derecho de admisión de usuarios que incumplan las normas de seguridad o convivencia.
